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LA UNION.

Valparaiso, viérnes 16 de julio de 1886.

UN PROYEOTO 1VNSTRUOSO.

Indudablemente no (on vientos favorables
los que están soplando para la libertad en
nuestro país.

En la baja rejion de las prácticas admiinis-
trativas, sabemos ya cómo esos vientos han
ido a arrojar a la desventurada señora a los lo-
dazales de los caminos, donde se mira hollada
de continuo su dignidad por los berrados cas-
cos de los caballos que montan los jenízares
de la intervencion y por las pezuñas de los
bueyes unidos a las carretas del bastiniento.

Un solo consuelo solia endulzar en tan
triste situacion las amarguras de la pobre
víctima: el de volver los ojos a la alta y sere-
na rejion de los principios, para encontrar
allá, en los honores que se le tributaban y en

los derechos que se le reconocian, compen-
sacion a los brutales ultrajes que de hecho se

le prodigaban.
Pero hasta de ese constelo empiezan ya a

privarla.
Cansados de ver sus actos en perpetua con-

tradiccion con sus doctrinas, los obreros del
despotismo aspiran a encontrar en la rejion

de la teoría absoluciones para sus maldades.
La tolerancia no les basta ya, y por eso, su-
biéndose a mayores, reclaman la justificacion.

miéntras llega la oportunidad de pretender I

canonizacion.
El movimiento es natural y no puede cau-

sar estrafteza a los que han estudiado en Ir

historia las tendencias del despotismo. De
ordinario comienza por prostituirse en h

oscuridad para concluir levantando de dia

claro a las prostitutas sobre los altares

Siguiendo el paso de los déspotas, y pegados
como los cadillos a la fimbria de su manto de
púrpura, los lejistas y arbítristas cortesanos

mas viles que ellos, han consagrado sus des
velos a justificar la servidumbre, ideando en
su obsequio teorías y sistemas.

El favor que las doctrinas autoritarias al
canzan en ciertas épocas y bajo ciertos gober
nantes, es como el reflejo siniestro que en 1
alta rejion de las ideas producen los abusos
escándalos y atentados a que los tiranosse
abandonan. Por eso desde que en Roma ap

reció un monstruo coronado que reclamó pan
sí el derecho de convertir en leyes sus capr
chos y hasta el de ser adorado al par de lo
Dioses, hasta que en Francia ocupó el tror
el rei famoso que resumió su programa pol
tico en la conocida fórmula: El Estado so
yo!-no se cortó la cadena de dialécticos y d
lejistas byectos que en justificar tales del
rios consumieron la vida escribiendo millare
de volúmenes.

No nos admiremos, pues, de que comien
cen a llover sobre nuestro pobre suelo en fo
ma de proyectos dc lei los frutos del árb

que durante cinco años el señor Santa Alar
ha estado cultivando con cariñoso esmero.

Las malas leyes no dejan de aparecer nun
ca en pos de los malos actos.

Por eso casi no pasa dia sin que tengamo
que esponer a la vergienza pública algt

proyecto descaradamente reaccionario, algt
decreto, o reglamento, o teoría política insp
rados por las doctrinas del mas rancio aut
ritarismo y encaminados a borrar en las co
ciencias hasta las mas elementales nocioc
de la libertad.

Así, para no citar mas que dos o ti
ejemplos de palpitante actualidad, citarew
la tentativa que contra las mas liberales pro
cripeiones de la í de bancos se contiene
el proyecto del Gobierno para amortizar
papel moneda que es a estas horas objeto
los debates de la Cámara de Diputados; la
menos reaccionaria que implica el otro pi
yecto, tambien de orijen gubernativo, pa
dificultar en Chile el establecimiento y es:
dito jiro de las ajencias de sociedades anó
mas estranjeras; y, la ya por desgracia c
consumada de un modo sorpresivo, para d

tar la monstruosa y atentatoria lei de va,

macion obligatoria.
Aprovechando del pánico causado poí

recrudescencia de la viruela en Santiago,
mismos que hace muchos años rechaza
con fútiles pretestos un proyecto de propa
cien de la vacuna, tranquilamente conceb
y perfectamente respetuoso de las garaní
individuales, engolfiándose en disertacio
ridículas que no produjeron otro rcsult
que el de desacreditar ante el vulgo la cfi

cia del preservativo, ahora quieren escusal

responsabilidad y salir del paso votando

exámen y bajo la prosien del miedo una
llena de absurdos, de arbitrariedades
monstruosidades•

Loa flawantes filántropos que la vota

en el Senado y que la defienden en la Cdii

creen que nada quedará por hacer contra

viruelas cuando se baja publicado en el 1

1Mo OFICIL una lei que diga en sustan
En el término do tantos dias todos los

bitantes de Chile habrán de encontrarse
cunados o revacunados bajo una m
de tantos pesos.»

Así se ha hecho en Inglaterra y así ten
que hacerse en Chile.

Pero, suponiendo que así se'habiera orde
do en Inglaterra u otros puntos en que ex¡
tina administracíon dilijente, ilustrada, s.i
tan respetada couio respetuosa del derecho
los ciudadanos ¿cómo podría hacerse en
le, donde el Gobierno no ha dado un solo'
para que una vez dictada la lei pudieran
habitantes cumplir con sus prescripcion
¿Cómo no se ve que, antes de imponer a t
el mundo bajo penas severas la obligacion
vacunarse-suponiendo que el Gobierno
viese facultades para hacer el bien po
fuerza-su deber era propagar la vacuna,
pularizarla y ofrecerla por los medios l
eficaces que proponia el proyecto prim
de la Cámara de Diputados, proyecto que
honorables senadores rechazaron porque le
deseaban era uno que tratase a los chil
como el hacendado al rebaño que marca,
riala, ordeúa, engorda y lleva al matadeo
gun su regalada gana?

La lei de vacunacion forzosa, en la fo
en que ha sido aprobada por la Cámar
Senadores, va a abrir ancha puerta a los
sos de las autoridades y a poner en mano
los ajentes subalternos de nuestra adm
tracion, jeneralmente tan corrompidos.
vos medios de oprimir a los pueblos, Ix
guiendo a los hombres independientes y

batándoles, en obsequio de los candidatos de
la intervencion, sus derechos electortales.

Por esos los usufructuarios de la interven-
cion la han acojido con tan marcado eutt-
s;asino., lan visto en ella un obstáculo mas
que impedirá al pueblo la reconquista de sus

libertades y una garantía mas de que en las

futuras luchas de las urnas el triunfo corres-
ponderá a los candidatos de palacio.

Pero esas razones que obrrn en el áninio
de los palaciegos para apoyar y aplaudir una
leí que va a poner todas las familias a merced

de los esbirros de los mandones y a abrir las
puertas de los hoogares a todas las brutalida-
des de instrmentos tan justa Cmo univer-
salmente aborrecidos, debeni mover a los hoim-

bres de lilubrtad a combatiula, a dusprestijiar-
la y a abominarla.

La leí de vacunacion obliigatoria, en la for-

ma en (¡tie se propore, c el mas terrible de
los glpes asestados por el gobierno del señor
Santa María y la pandílla que lo sirve, a la

librtad del sufrajio, a las garant,ías indivi-
duales y a la dignidad humana.

iTelégrafo del Estado. para coínprender que no puede por menos
que ser' verdadero.

llemos oído hablar de él a muchas perso-
Iquique, 15 dejulio de 1886. nas qtue trataron en la intinidad a la señora 1

Señor editor de La Union. Tupper de Cuevas, y todas ellas hacen los me- .1
Don Antonio _Marco, redactor del Caplina jores eloJios, lo que prueba el buen éxito que

de Tacta, fué mandado procesar por el Co- den uevo lia obtenido el señor Caro.
inandante de Armas, por el delito de foinen- Tomamos notas de estos elojios y nos la- t
tar la desercion en las tropas de la guarnicion, cemos eco de ellos, tributando así el inereci-
y reducido a prision. do aplauso al artista.

Fué mandado poner inmediatamente en li- etreta.-la banda del batallon cívico
bertad por la Corte de Apelaciones de esta Naval tocará esta noche, en la plaza Rafael
ciudad, (lue ordenó asinismo suspender en Sotomavor, las siguientes piezas.
todos sus efectos el sumario levantado, y de- 1.0 Cavatina y dlao de la ópera Pi elé.
cliva que los antecedQntes deben pasar al Ati- 2.0 Dao final de li ópera Jone.
dibor (le Guerra respectivo. 3 .0 Valse, lHerm.oso Mayo.

La Industria y El einlino de Mayo sa- 40 Pasodoble, El/gran mgol.
ludan el aniversario del Catorca de Julio. * Las viruela.-Se nos dice que este

El cuerpo consular ha izado sus mabellones terrible fijelo está acaso próximo a desar-
para soleinnizarlo, y la colonia francesa lo rollarse en esta ciudad.
festeja coni mucho entusiasmo. No es nuestro ánimo producir una a!arma,

E, (0oIlIiESPONS.L. quce no tendría, por cierto, razon de ser; pero

_creemos cuiplir con un deber, dando ctenta
O(NloA de lo quese nos ha dicho. Parece (ile en la

N Apoblacion de Las .nna t,. se blla prit,sEli-
Lado tres o cuatro casos seguidos, que con-

TURNO JUDICIAL vendrt cetilicar a fin de (1U las autorida-
para julio.ps r.ov, . cdes tomasen tod;as aquellas medidas preven-

Ahogad -Rieardo Escobar Cerda. tivas que agat al asutilo.
Procurador-tevzro tarra. NO estaria densas, en todo caso, que la Po-
lReceptor-Baltazer Cea. ~(e

EN LO CRMNAXXL. licía de Aseo redoblan su acividad, pues del
AYogado-lieardo EscobarCerda. desaseo de las clases proletarias provicri ee-
Procurador-Juan 13. Mayol.
Receptor-Exequiel Molina Ramos. leralinente el oíjen (le este iajelo; tanto

mas, cuanto que el tiempo puede contribuir
TURNO UEDICO. tambien por su parte. 4

BOTICAS-Para el primer cuarLel, plaza Echáur- «Jugar conjuego ».-Esta heriaosa zar-
re n.24. ... ... . zuea llevó anoche al (deo tlina selecta y

El
pal
tac
El
id

egri
ea!
171md

ullí
te
ce

hir
ce
d(
se

ci
e¡
Ir

S(

ti

e

a

le

a

lo

1-

le

es

r -

ol
ría

i-

os

'o

ii
,en

ií-

Lo

31-

es

XW

lloe

MOSUn

ari
Ipe-10-

iiii
cas

l11

r1
re

ro

bid
bIt
n

tar

ie

ci

ii

'u

la

ro

id

roi

lori
a
a

os

rún
ni

pel

ar

TELEGRAM4AS
si,i

Una de ellas tiene por nombre El Blari,m B
13C7anterac, y la otra, El secreto (lo confesion.,13

lbas traidiciones son btellisiinas especial- c
tete la seganda, verdadero modelo, en su C

Cero. Es notable el interes dramático dc c
secreto d-ccsife/sioo. Verdad que en gran 1t
rte el seño Palma debe sa dilatada repa- a
con literaria a, composiciones de esta clase. a
señor Paimna es uu literato que naneja
uirablemente el habla castellana. Tiene n
estilo en cuentos alegres especialinente, (

tu desenfado, y su lengaje siemnro es mui
stizo. (
)espues de las Tradiciones de la PaIria

ieja está impres) el acto tercero del drama 1
r¿'an/es n g A.el. Su autor es el conocido jó

ei drainaturgo, don Anto:nio Espífieira. 1

la noticia o juicio sobre e:ta cotiposicion
idria que ser todavia aventurado pYorque no
onoceinos mas ile la mitad de ella.
De El ano d 1808 c e U'h /aiso creemos
aber dicho algo en otra ocasion. sta
omposicion histórica se estzi publicatdo (les-
l algu tiempo cm la l e lolila; 1 qae allora
0 imprime es la colitiliuacion de ella. Su
tor, dIon Gabriel René Moreno, es ui iur-
to literato bolivíao, ti;i cotocido y apre-
ado en Ciiile, donde acitialuiente tiene su
,esideleía.

Se putblica a continacion en la v Jvi.'a un
ieto de (ldon A t1rosio Montt y Moutt, jó-
ien poeta bastante conocido.
El s.fíor dIon M. Sarralca Pitito firma mi

studio de Gustavo Fiaubert, no desprovisto
e interes, aunque breve. Sus notiías se re-
eren casi eseltsivaiien ia la persona y ca-
ácter <lel autor de Mada m,ovarv.

Se colítinúan publicando mas adelante las
ljititcioies sobre a/!tias palabus d, len-
wi¡e letal yforense enC hile, esttíiio de don
Aigael Luis Aunqtutgai. Atqiqe éste es ya
1 se-undo iáliero de la Revista en que apa-
ecola composicion nombada, todavía el se-
íor Amunátegui no entra directamentecen la
nateria anunciada en el titulo. Trata a ma-
nera de introduccion a su estudio de la ini-
portancía de la gramática, con acopio de
ejemplos y citas, de los cilales se desprende
¡ue en ningun caso la correccion graimatical
uede estar reRida con lt escelencia literaria,
y" ant es lien sírve para aelaríaita.

Aunqae conocidas y triviales casi estas ob-
servaciones, soíí le neba utilidad en Chile
en que tmito se descuida lix -ini.ática. Tienen
ayor vtlor en boca (le don Miguel Luis

Auinuátegui, cuyas enseríanzas son por inu-
ehos acepttadas.

En resolucion, el número 48 de la Revista
de Artes y Letras, traei tn interesante, varia-
lo y escojido material, que justifica el alto
concepto.en que tictlení esta publicacion lite-
raria casi todos los que en Chile tierien amor
a las letras.

CABLE SUB-MARINO.
(VIA GALVESrON).

(Servicio especial de La Uniou).
Bitlie; 14th.-Dr. Carl Peters is confer-

ring wNts- i Ir. Ileinry M. Stanley over a pro-
ject for further united researclies in Africa,
with a viewL to cololizing.

BELFAST 14thl.-The city was quiet to-
day.

Tlhe ilvestigation shows that nore fight-
ing took place beNveen the políce and tc
Orangcen. The latter assailed thie police,
because they prevenbed the Orangcnien from
atacking tthe Camolies.

[,o-no., l4th.-The Dukeof Wcstminster
lías replied to Mr. Gladstone's attack on lin
for giving tie use of his carriages on Elee-
tion l)ay, to carry voters to the polls in
Chester in the interest of Mr. Yarbargt, To-
ry, against l)r. Foster, the Gladstoniait can-
didate for re-election.

Mir. Gladstone in a leter to Dr. Foster,
characterized tie Duke's conducL, asan aci,
of elasses tgainsti nasses.

The Dukc says: «My acLion at Chiester was
«siliply ami expression of imy former opinions,
«and consisted simply of a loan of soine car-
«riages. Dr. Foster did not sraple to ask 1o,
(bte loan of then last Election, whiel he was
«a Liberal eandidaE.

«TIhe masses and workinag people lave re-
«jected your policy. I cannot see, therefore,
«how íny action can be described Uasa blow
«at either the aristocraey or the working-
&elasses.,
The Times, commentincg on Mr. Parnell's

denialof Lord llartingtoii's asserbion, that
the Nationalists were in lcague with time Fe-
itians, says Mr. Parnell's denias are a muere
waste of breath, andadds: «It sects neces-
sary to reminid hini tliat while the Marquis
of ltartington is a man of inbleiishted lo-
nor and veracity, Mr. Partiell has been quite
recently convicted of laving deliberately and
repeatedly aflirned that which le knows to
be false.»

1LONDON 15m.-Madagascar has granted
1 an Englislí Conipany a carter to establisha

bank, witli power Lo coin money and issue
noles.

A despatolh fron Tientsin says tie Black-
- Fags are stipporting the Banrnese Dacoits

Tr'he Duc d'Aumale will reside at Twicken
S h at .

General Lonis Salomon has been re-elected
Presideib of I[aiti.

a ]i:ií 151h.-A steamner of the NortL

- Geruan Lloyd Lin( has lefu Bremen fo
. Austral a, on an initial tt-ip of tle new Lin(

between Germany ant Anstralia.
LoDoN 150h.-The Extradition Treat

S between l'ngland and the United State3 ha,
been signed. The treaby provides for th

s surreTnder of dynamiters.

Totals polled up to midnight: Conserva
tives and Unionists: Three lmdred aii-

-" ciglty-six. Gladsbonians and Parnellites
n To lminidred and fifty-two.
l The result of the Elections is restorilt
e commercial confidence in Dublin. The mat

kets are baoyant. The Bank of Ireland an
lie Irish Ralvay Shares are advaiicing.

'a ('ruíADUCCboN.)

BrRr,i,\,, 1-1.-El doctor Carl Peters est
i- tratando cotí Mr. 11. M. Sbanley (le un pro
si yecto para hacer nuevas esploraciones juntos
e- en Africa, con el objeto de establecer coc

nias.
- BELFAST, 14.-La ciudad está hoi tran

qtila.
a La indagacion demuestra que ha habid

mas combates entre la p,Ilicía y los oraiista
Los últimnos asaltaron t la policia poi hube

n les ésta impedido que asalten a los católico
a- LóxisES, 14.-El duque de Westmninst
lo la contestado al ataque de Mr. Gladstor
, que le censuraba haber pesbado sus carraa
ks para llevar el dia de las elecciones a los qi

votaban en Chester a favor de Mir. Yarbtir-
do conservador, siendo el doctor Foster el ca
a- didato gladstoniano para reeleccion. En ni
bu carta al doctor Foster, Mr. Gladstone cali

in caba la conducta del duque como atentado
las clases privilejiadas contra las masas.

le Dice el duque: «AMi proceder en Chester
de simplemente una espresion de mis antign:

opiniomcs, y se reduce únicamente a hab
facilitado algunos carruajes. En las elecci

on nes pasadas el doctor Foster, cuando era
ra candidato liberal, no tuvo escrúpulos para p
as dir dichos carruajes.
A- Las masas y los obreros han desaproba¿
ia: su política. En consecuencia, no paedo cot

prender por qué mi conducta podrá ser iute
a- pretada como un golpe de la aristocrae
a- contra las ctses obreras.»
lta Comentando el Times el desmentido de 31

Paruell,a la afiriracion de lord llartington
que los nacionalistas estaban ligados con 1rá enino, dee a lcsies itirdos de

Ptarmeli son palabras vacias, y agrega: 1
La- rece ser necesario recomdar a Mrh. Parn-melí q
sto al paso <jie cl manques de lIarbrtngton es
a y hícubre ríe licnar y de veracidad itaclhab

Mt' Pairíelílíha sido otílpable mui recieíí
de inue de htaLen referido y afirmado lo qjue
hi- mismo sabia quíe era ftilso.
iso LóNDRES, 15.-M?,adagascarlí a hecho
los !concesion anuna compañía itíglesa de estal]

3 cr mil branco comí aííírizacioní para sellar a
e?nedas y emitir billetes.

do Uní telegrama de Ticnbsín dice que
de banderas tíegras apoyan a las dacoibs burm

tu- ses.
la duqukeí d'Am mal fijará su residencia

po- El jeneral Luis Salomot lía sido reclej
rbo preside tte de Hlaiti.
ivo B rLN , 15.-Un vapor de la compañía
los Lloyd Norte Aleman lía stalido de Bmt

para Australia, iníaugurauclo unía nuíeva Ii:
quc entre Aletiania y Australia.
aos LóNomuES, 15.-Se lía fií-tado el trtat:

se- de estradicion eníbíe Iníglaterra y Esta
se- Unidos. 1)icho tratado incluye la ceitrega

los cdinamitetos.
tIasta níedia noche los conservadore:

21111 .ní.iS'WS habian sacado 386 candidatos
de los qladtonia¿os y parnelistas 252.

bu- El resultado de las elecciones ha restal

de cido la confianza comercial en Dublin. 1
mercados están de alza. Las acciones de f

ii- rocarriles irlandeses y del Bancos de Irlar
me- están subiendo.
rsi-

rre-

Parit el segundo Ciitrte,'I'i¥ctñoi-iiL,niiihu.0Para el tercer cuartel, Merced, núm. 2,25.
Iara el euarto .aartel. Baron, núm. q1.
MÁrnoxAs.--Para el Puerto, calle de San 3lar-

tin nátiero 61.
Para el Almendral, calle del Tivolá, número 121.

CALENDARIO.
Viérnes, 1 de julio.-Nuestra Sflora del Carmelo y

el Triunfo de la Santa Cruz.

SASTRERIA ELEGANTE
DE it. e. Y C.,

Calle de la Vieloria 282 B.
Esta acreditada sastrería acaba de recibir un

maguífico surtido de telas de todiu4 clasa, y cuen-
ta CoTí dos magníficos cortadores; haludose po-
consiguiente en posicion de servir ti sii fav ore-
cedores con todo gusto y esmero. Precios sin
competencia.

Gran especialidad en trajes para amazanas.
461
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FERMIN SOLAR AVARIA,
Abogado.

1

a,

el 2

Ha trasladado su estudio a la calle de oCochra-
rím 86.

AL COMERCIO.
r consecuencia del ticcidente delv apo r MaTe-
m, no hiabrá vapor paraEuropa vía Magallanes
24 del presente.

J. PPAEN.

A LOS CABALLEROS DE BUEN GUSTO.
Se pone en conociuiento dl láti lIico que se el

ha abierto un café denominado PANIEF: LEURI. I
Pirámide, 34. ce

356 in

q
Vapor para Europa.-El vapor que y

debiía salir el 2-1 del presente nes con desbi- Ir
no a Liverpool, no saldrá en esa fecha acau- il
sa del accidente sobrevcnido al vapor Ma- p
gellan.

Oorrespondencia.-Hoi en el correo p
se reciben las siguientes:

llasta las 7 A. M. la que ha de llevarel p
vapor p-[taa/para ConsLitucion; y e:

Hasta las 4 P. M., la del vapor Paquete r
de los Vils, que se dirije a Coquinibo. P

El barómetro de la Bolsa Comer-
cial, indicaba ayer a las -4 1P. A., lluvia
en primer grado.
E1 termómetro centígrado, 18 gra-

dos.
El higrómetro, 64 grados de hume-

dad. C
Orden del dia.-Jefe de servicio para (

hoi el coronel don- Hipólito Ileatichenin. d
El «Atlantique».-El vapor de este y

nombre, fondeó el miércoles en la barde en
este puerto, procedente del Callao.

El «Arica».-Esbe vapor llegó a este
puerto, el miércoles, precedente de Caleta
Buena.

El vapor «LongavíY.-Ayer en la
maiana, llegó de Constitucion esto vapor.

El «Iuanay».-Fondeó en la mañana
- de ayer en este puerto, procedente de Cons-

t itucion.
El discurso de don Vicente Aguir-

re Vargas.-Hloi concluimos de publicar
en nuestra enarba pájina, entre los docu-

í mentos parlamentarios, el notable discurso
- protnunciado por el diputado por Melipi-

¡la, en la Cámara de Diputados en el intere-
santo debate económico, que ha preocupado
a todo el país.

Este discurso ha llamado en nuestro pter-
to la atencion de las personas doctas, porque

o es verdaderamente cientifico y está perfecta-
. mente fundado en las ias sanas doctrinas

económicas.
Don Vicente Aguirre Vargas es diputado

r conservador que ahora se estrena con brillo
O en la Cárnara. Verdad que antes Iiii hablado;
s pero ha sido sobre ninterias q me no le permi-
0 tian manifestar sus couociíuieiítos de Econo-
h mia Política, Derecho y ciencia poltica.
- Desde hace tietnpo se conocia y apr'eciaba
a entre la juventud (le Santiago el t:alento, la
- ilustracion y las cualidades de crácter del se-
le ñor AguirreV Vr-as.

Fué perpétuamente presidente del reptita-
:s cío Círculo de lit Estrella de Chile, de donde
s la salido un buen número de literatos. )es-
r pues de la asociacionl ¡terania furinada el año

díe 188-1 en el hogar de la Re lt de Artes y
el Letras, fné ttmnbien presidente, a pesar de que
- habiía en ella hombres de letras coto don

Zorobabel Rodriguez, don Guillermo Blest
o Gant y don GTabriel Eené Moreno.
u- El seior Aguirre Vargas biene ademas de

a una sólida instru-cion literaria, yintii buenos¡a c'onocimientos sobre Economía y Política.
Felicitamos al señor Aguire Vargas por el

r. notable discurso, que hemos publicado com-
e pleto en nuestro diario.
s Otro buen retrato. -Epoca de fe-
. ctinda labor para los artistas han sido sin
a- duda etos últimos meses, a juzgar por el
te gran número de obras de tan distintos jéne-
mi ros que hemos tenido ocasion de ver, y res-
e, pecto de las cuales hemos dado muestro jui-
e- cío.
el Marinas, cuadros de costumbres, alegorías

y paisajes, se han exibido; pero indudable-
la mente el retrato parece haber sido el jétero
e- preferido por inestros pintores. Así, heios
Li- visto constantemente retratos, debidos al pin-

cel de Gotizalez, de Walton y de Caro, espues-
ls tos en la hospitalaria y acreditada veuuta
e- de la casa de Kirsinger y Ca.; y podemos de-

cir que casi no ha trascurrido ui mes, sin
en que alguna nueva obra de este jéuero haya

llamado la atencion del público intelijente.
do Y lo que lalaga mucho usas aun nuestro

amor al arte nacional, es la belleza artística
el de dichos trabajos y la orijinalidad con que

en rivaliaan entre si, los tres artistas nombra-
ea dos, en tan difíciles producciones.

'Todas estas reflexiones se nos han venido
do a la mente poi rhaber visto ayer mn nuevo y
os belliísinio retrato, hecho por uno de estos ar-
de tistas, el señor Caro.

Este nuevo retrato es el de la señora doña.
y Elena Tupper de Cuevas, arrebatada no há
y mucho por la muerte a un hogar que ella

iabia convertido en un cielo, merced al teso-
le- ro de sus hechizos y de sus virtudes.
nos En esta tela de cortas dimensiones, el se-
er- ñor Caro ha conseguido, con toda felicidad,
da reproducir la dulzura y la bondad del hermo-

so mosbro de la retratada, cotí tanta nattunuali-
dadír y tatí vivta esípresiomí, qute auní siní lsaber~
conocido al orijinatl bastaí mirar' al retiate

1u regular concurrenciía.
Casi todas las aposentadunas de platea
eron ocupadas por dist.iigiidts fauilias, y
e escicharon con aguado las pinmipales A
rtes de la pieza que fueron intiu regular- e
uente ejecutadas, ptíicipalent( el coro fi- r
l del segÍtindo acto.
Escelente medida.-La intersdencia t

a dispuesto (lto los soldados de faccion en u
s calles de la ciudad, se conííinili,en cada :
arto de hora con el cu'a'tel jeneral, hacien- e
o uso de los teléfonios colotcados e los dis-
tos puntos de li poblacion, t fin de adv ucr-
r al otici l de guardia si ¡taio no novedad. y
Esta iedida es escelente, pues de esta suer-
se oblíga a los guardianes del órden taman-
nerse despiertos y listos en sus respectivos
untos de vijilanicia, mejorando en cuanto
a posible el actual servicio.
Entendenios (lue desde hoi se cotienzará a
oner en práctica esta disposicion.
Nueva industria.-Unos jóvenes iit(-
jentes han establecido en Santiao una nítíe-
a inidustria: la refiínacion de la nianteca (le

iancho por medio del vapor. Esta sustancia
efinada por medio del vapor forma una par-
suave, blanca como la nieve y Ein ese olor

pigmunte de la grasa o manteca cortinn que
anto usan los indastriales y las familias de
uestro país.
La ianteca ,refinada al vapor será de hoi

in adelhntc, a niedida (le se conozcan sus
téritos de pureza y de limpieza, la grasa q.e
onsuima toda familia que guste de la buena
íesa.

Aseguran los señores C'haigaeait listos.,
e son los enicargados d vetinderla como se

crá por el aviso que publicamos en otra ca-
tmana, que en el Perú se cree que si los clii-
etos usaran manteca d, cltanclio en la com-
osiciomí de sus guisos, no snfririan I cnfer-
tedad del hígado, la cual atribuyeaulla ¡i-
pureza de la grasa.
Asociacion de Artesanos de Val-

paraiso.-El siguiente es el Directorio de
sta sociedad elejido en junta jeueral ordina-
tiael 4 de julio, para el seindo semestre del
presente año:

Preshenle, señor Manuel Serei.
Vire iN., señor Anitoíio Cubillos.
S'ceta,io, señor ])eirófilo Flores.
.pro id., señor Anjel C. 2.0 San lartin.
Tesorero, serior Francisco Ctibillos.

iectoes, señores Pablo Muñoz, Juan D.
)rdenes, Ricardo Jara, Aliguel Vera, Ramon
Contreras, Juan de D. Garcés, Federico Vi-
dla, Mtrcos Alersares, Juan de D. Leiva
y Juan, Francisco Alfaro.

Junta (le vi¡ilaiícia, señores Federico Vi-
dela Jesus Escobar y Serapio Acevedo.

lié aquí aliora el balance de la caja social
le esta asociacion, en el primer semestre del
afío 1886.

DEBE.
Por saldo del semestre anterior. s,
Por arriendo de. piezas ..... :--
Por cuotas e incorporaciones
atrasadas ....................

Por intereses de los depósitos
que existen eu el Banco .........

Por dividendos del Banco Tho-
1112S .........................

Por incorporaciones ...............
Por cuotas ...................
Por cuotas adelantaals para el

segundo semestre ................

iI,ltlEn.
P.pr arriendo del salctu.......$
Cousultas de doctores ............
Por botica.....................
Por subsidios ..................
Por gasto Idc sepultacion al so-
cio Céspedes.............

Por baños a algumos socios en-
feru los ............................

Po gastos de secretamia ..........
Por segtiro....... .........
Por otros gastos ...............

2071 0095 00

104 75

23 65

1 80
430 00

134G 00

84 00

4159 20

SANTIAGO. d
1,5 de julio de 1886. y

h
Consejo de Estado.-IIoi clebró se- d

otí presidida por el vic-presidente do h1l -
osé Manel ltBahinacera, y con asistencia (le e
s señores consejeros Bernales, Besa, Tafo- c
, Sanchez Fontecilla, Vergara Albano,
ualeinzaela Castillo y el Míistro de lo Inte- e
-or.b
Se leyó y aprobó el acta de la sesion ante-

ior. a
Se dió cuenta:
I)e vima contienda de competencia promo- r

ida pol- el intendente de LlauqUihale til juez
e letras de Melipulli, con miotivo cíe una de-
nanda de don Pedro María Vera co,ttra don
ermanu Wulf sobre reivindicacion de ciertos
erronos. 

S acordó pasar en vistau tal fiscal (le la Cor- ¡
e Suprenma el Cdledien e desafaero iniicia- t
o por don Abolino Contardo cu represemíta-
ion de varios vecinos de Aratico, contra el
obcilador del mismo departamento donR i-
srdo Gormaz.

Prestó su acuerdo para conmutar en 70 1
pesos de multa li pena de dia3 do recla-
ion.impuesta a Zacarias Norambuena por
prision arbitraria, y para indultar li pena (le
'00 pesos de umlta iltipilesta, entre otras, mah
'eo rematado de lu cárcel de Valparaiso, José
Acustin Zamorano.

Por último prs(s s' u apro1bacion con las
modifiaciones indicadas poi el señor conseje-
ro Sancliez Fontecilla, a las sigtieite orde-
nanzas tuimníci pales: ordeuanzas d,' eMataderos
para las ciudades de Talal, Ymímbel y Cañe-
te; de policía, para las ríe Illapel, Gorolel,
Pisagua y Tocopilla; y de sereto y alumbra-
do, paral as de Raticagita, Maipo, Pisagua y
Tocopilla.

Clínica para niños.-Se tiene el pen-
samiento de fundar eu los hospitales de San-
tiago, stllas de clínica para niños, a fiu de
corar su horrible mortalidad.

Decretos supremos.-Se han dictado
los síiuicites:

Decreto que aprueba un proyecto de con-
trato celebrado po" el intendente de Aranco
con don Juan Bautista Potichucq y don G iii-
llermo Hanne, empresarios de un vapor que
hará lit navegacion diaria entre los puertos
de Peleco y Contubto, en la laguna de L-
nalhue.
Id que aprueba la tarifa de fletes y pasa-

jeros que debe cobrar el vapor (icu haga la
navegacion de la aguna de Larialhue de Pe-
loco a Coltuihno.

Id. que fija los límites urbanos de la cia-
dad de los Andes para los efectos de lu orde-
naliza de policía dictada para esta ciudad el
6 de mayo del corriente año.
Id que fija en tres las categorías de la ta-

rifa de carga que se establezca en el ferro-
carril de Coucepcion a Curanilhahe, ajustuán-
dose a los precios que se cobran en el ferro-
carril de Santiago a Valparaiso, et la forma
que en él espresa.

Direccion del Tosoro.-Se admiten
propuestas (e cotpra por la suma de treinta
mil cuarenta y cinco pesos fuerbtes, iniporte
del 5 por ciento de los derechos de adalina
cobradosen metálico desde el 1.o dc setiembre
de 1885 al 30 (le abril último.

Las propuiest-s debertn prcseutarse en la
Direccion del 'esoro ántes de lit 1 P. M. del
dia 21 del presente, y serán abiertas a la hio-
ra indicada en presencia de los interesados
que concurran.

Los pesos fuertes serán entregados en esta
ciudad o en Valparaiso, a eleccion del pro-
ponente.

BOLSA COBERCIAL DE SANTIAGO.
,28-B-iuutURANOS-28-B .

1HoviMen to d erectos plbllcos y dc productos
natumales.

Santiago, julio 15 de 1886
Negocies hechos en públceo por los particulart3

dan-aale la bolsa.
$ 100 Bonos del Gobierno del 691o año 8-2 al 94%.
8 acens. Comparía Minera Desengaño al 1399/o.
2 Id id id al 1:11 id
i id id id al 139 Hí

4 id id id al in id
2 id id id al 11i1) id

T'ansccioí<oe ,feci,ta,las copio CorreJor.

8 juegos inazas para carretas a $ 3. 50 el juego.
1 saquito café de Yungas de 20 libras enit; pesos.
2 arcns. F. Urbano de Sat1tiago a 5 108 C u.

SANUEL IZQUIERDO,

Corredor de iC. y Martillero de Efectos Públicos.
EL COIIF,SPONSAL.

CONGRESO_NACIONAL.
CÁMARX DE DIPUTADOS.

SESION 18." ORDINAIIA EN 15 DE JULIO DE
1886.

Presidencia del seííw-ci¿oitt.

ros Luco Ramon Puelma T. Guillermo injel
nro Ventura Perez Mott Isinael nes 1
ndos E.qpinosa Julio Pua Borne Federico 11o9,

ras'o Alano Adolfo Ro<ri,uez Ojeda A. tud
ellon Juan, Rodriguoz L. Martiniano (
p)s Acario Rodrigue, Zorobabel Pd
vajal Lui. Santiago Ravest José Ranuon ni of
,rvarria Tornas lio (del) Agusin local
everría F¿lix Saavedra Al,el ced
everra F. de Borja Salamanca David cud
wards Agustin 1I. Sa,días Valnti cur
ázuriz Lrdislao Sanchez Evaristo que
darilljs Alberto Silva V. José Antonio es i
arilas Francisco , .nchez Liborio de q

zalez Juan Antonio coto Fed rico bust
re Julio Tagle Arrate José A. pi
z Vicente locornal Jos é Nicolas
sectis JorjUrrutia Gregorio 11 d
ante José M. Valenzuela M.anuel F. sud
irrtzaY'.! Vera :n-1gael Vargas Nonvoa Agustin acel
starria Demetrio Vilanil 3manuel eclai
z,) Miguel Villaeca imn dc la U. l re
a Cárlos Valdés ValUs Itelnae l ia
zrain Barra Bruno Walker Martinez Crlos cWsa
telier Patricio Walker M.. Joaquin coro
e-Ivcr David Zegere Julio ca1,

na seflores Ministro5 (le Relaiones Estoriores,( de crc
olenda, de Guerra y Marina y el secretario. Co

, T A..
Se leyó y fué aprobada la de la sesion ante- ead

;íu ti
r s]r

eiU E NTA. 1por
Dióso cuJtita: iue
1.1 Del iguieuto oficio del señor Ministro de n'e1
sticia: que
Santiago, 8 do julio de 188í.--S E. decretó tud
¡lo que siguo:-NUmieoro 2091. Vista la solici- lI'c
d que procede, decreto: niol
Ac6.ptase la renuncia que hace do su empleo ttlti

profesor del Liceo c(o ConcepcioI, don Gro- ten
rio A. Pinochet. esp
Tómose razon y comuníqueso.-Lo trascribo inc,
V. E. para u conociminto. pro
Dios guarde a V. E-1t1 C. Varas. aLo
2 1 Do las siguientes mociones: 1
lIonorablo Cámara: ta
E sisteina de eleccion indirecta, que nuestra aru
oiutítumcion estableco para la designacion de ne
residente de lt República, esth completamnento cor
esautorizado hor lo4 hechos.' Los electores de en
residente no reciben de los ciudadanos que los qu<
ijen, un maudatof(s¿tltatt;-o que los autorice liac
ara sufragar por quien quieran. Nó, en el hi- des
ho reciben mi mandato integatiio, que los obli- ter

a votar en favor d tun ca¿di<to designido tri(
tticipadaimente por asaibleas o convenciones esr

e partido, mas o menos correctamente organi- adí
das. nic
Si en 1874 se abolió v el sistema de eleccion me
dirocta, que hasta eatonces habia rejido en la fal
lsenadores, a fin de evitar quo ostos conti- fia
inaran siendo clejidos esclusivamnute por el pa
jecutivo, no se esplica racionahinonto por qu, ¡n,
se mismo sistema comnelelnlado po" ¡tl reformia no
ionstitucional de aquel aulo, hubiea de conti- qu
tíIr aplicándose en la eleccion presidencial. Si de
o. electores de Presidente deben tonei las ca-
¡dade, que se reqiren para el cargo de diuí- su(
Ados, y si al Congreso corresponde la facultad l,
e escrutar, la de amular y la rectificar la olec- de
ion de Presidente de la República; menos com- de
¡icardo, mas nipido e infinitamente mas sério tra
era encomendar esa eleccion al Conrgeso mis- col
o, ya que, mientras no se modifiqneu radical- si
ento nuestras condiciones y nuestros hábitos ría
lectorales, seria peligroso establecer para efee- de
uarla el sistema de oleccion directa. col
Confiando al Congreso la eleccion de Prsi.
uente, los electores (te ste serian los senadores (tu
diputades. Se suprimirian así elecciones inlti- ra,

[es y Inchas estérilos, ,que no -prfoducon resulta- MS
os algunos prácticos en neuefcio de la nacion la
fuerza vital de los partidos no se consunsiran

u varo, fomentando gustos que a rtadio bqnfi-
tan y prepainrido movimientos de opinion que,
asta alhora, se han frustrados sienpre; se haria
imlosiblo el evento de uua cleccion presidencial 11e
straordinaria, y seo evitaria, porú último, la su- es,
rogacion del Presidente por funcionarios de- El
ignados por él mismo para el efecto deterni- Cr
mido.

D,ntro del mecanismo político do los Estados
ejidos por el sistema parlamantario, no existe El
utor¡dad rlguua permaincnte superior a lit del U
Congreso. Debe discurrirs eí el sentido do que
1 es el mas jenuino rep,resentinte de la naciotí. C
Ello podrá no ser a veces sino relativaiente
cierto, pero lo que evidenteimiente e supone G
co.no uií dilema iuevitable a la conside:acion de
los hombres sérios, es la nocesidadl de obtar eu-
.re un Presidente elejido por el (ougreso Na-
cional. Creyendo que lo segundo es preferible a es
o pírimoro, tengo la bonra de formular la si-n(

guíouto
PROPOSICION DE REFFORMA CONsT'rUCIONAT,. se
Artículo único.-Suprímnes de la Cotustitucioín -

Política do li Replblica los n mros 4. y 5." ti
del artículo 36, y los artículos 63, (4, 65, 66, G7, se

(8, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79, y Fti
sustittiyense por los siguientes:

Art. 6:. Las dos Cámaras, reunidis por dore- di
cho protio en Congreso Nacional, elijirá por
mayorta absoluta de sufrajios al Presidente de g
la Rep:ública. 1>

Art. 64.--Cumido vacase, por cualquier mnoti- ,
ye, la Presidencia de la Repáíblica, elC ongroso
Nacionalp rocederá inmediatam te , u bmcer l a
eleccion de Presidente líor un p3i-iodo coustitu p
ciotial completo.d

Micntras se efectUa la eleccion, el Presidente Ip
del Souado que(Jarlí investido del poder ejecuti-
ve. Este mismo funcionario subrogará t Pre-
sidente de lia Mpública en caso de impedimento si
temíporal calificado por el Congreso Nacional. d

Santiago, 15 de julio de 1886.-Joije llancens. d
-Diputado ¡so Elqui.

Honorable Cámara:
Conforme a lo dispruesto en el inciso 4. del b

artículo 11 de la Constitucion, <tse pierde la cia-
dadalía por admitir empileos, fiunciones, distin- S,
ciones o pemnsiones de un gobucrno estranjero n
sin esuciual líenmiso del Congreso. it d

Comentando esta disposiciu en la pájina 39
del tomo 1.0 dc nuestra ebra Lm Coscstitcioíí creí- ní
te el Coísgicao, decíamos en 1879, lu siguiotte:

(íLa disposicion contenida en cl inciso 4., nos
parece coríijlettamento infumndada y autí hbastara d
en muchos casos, si la aceptacion de emílees,
funcioníes, distinciones o píensiomos do un go- fi
bieumo cotuanjoto enitrafia ha piérdida de ciuda- (
dauía cuando tiene lugar sin espocial peimiso del
Congíeso, ¿pon qué no habrá,! de ííneducir el «
mismo efecto cuando interviene eso permiso? e
¿Po' qué es licito cu un caso lo que deja do son-
ommu otro?. ¿Por qué Chíile repudia del gremio

do sus ciudadtauos a aquel que ha merecido dis-
tinciones do un gohiotno estraníjmo, distinciones1
que honran a Chile mismo?

cíPero nte es esto sola. Al chilcíto que resido
1fnora de su país se le imípide admitir empleos o
f uucioties de un gobierno est.'anjoro, cetando1
eje,'ciendolos ¡huero, no sola servim a lau humaní-
datd, defendiendo, píor ejemplo, conocimientos1
últiles, sino lproporcionarse honrudaumente el sus-
tento que necesitau para sí mismo y para su fa-
milía. Se lo impide ser cmn territorio estranjero

1nrof osen dc establecimientos iííblicos; es decir,
que nosotros prohibimos a nuestros comphatrio-
tas hicer lo que dliaia y coustauítomente hemos
solicitada y solicitaunos de los estanjeros que
han contribuido direetamente a la difusion de

conoci1nientos úitiles a nuestro propio país.Prohibiciones semejantes, no desciansan en
fuidamento serio, si ha motivo para suponer
que la aceptacion de empleos o distinciones de
un gobierno estranjero, haga perder al chileno
sus sentimientos de tal, cómo no lo habrá antes
para imponerlo la pórdida de la ciudadania por
el solo hecho de haber residido mas de diez aflos
en país estraujero sin permiso del Presidente de
la República, segun lo dispone el incis) 5.O, su-
primido por la lei de reforma de 13 de agosto
de 1874.»

En fuerza do las razones precedentes, tengo la
honra de someter a vuestra deliberacion la si-
guiente

P'ROPOSClO N D LEFORMA CONSTIT CeON.L.
Artículo único.-Suprhíneso de la Constitu-

cien Política de la República, el múmero 4." de
su artículo undécimo.-Santiago, julio 15 de
1886.-Jo?je llanecus, diputado por Elqui.
2.° De una mocion del selior Edwards don

Agustin, en cuya parte dispositiva presenta el
siguiente

PROYECTO DE LEI:
Artículo único,-Desde el primero de marzo

dc 1887 toda nave matriculada en la marina
mercanute nacional, llevará pintada o incrustada
de una manera estable y en un lugar visible de
sus eostados, una marca de carga que indique
distintamente el límite de sumersion de h Inave.

La infraccion de esta disposicion será penada
cot la inulta de cien pesos: y si se probare duda
en el señalamiento del límite, el que sea respon-
sable de él será castigado con presidio o relega-
cion menor en sus grados medios.
El Presidente de la República dictará en el

término de dos meses despues de promulgada
esta lei, el reglamento a que debe sujetarse, la
forma y colocacion de estas marcas-Santiluo,
14 de julio de 1886.-Agustin Ed íarls, diputa-
do por Quillota.

3.0 de la siguiente mocion:
Honorable Cámara:

Entre las ramas del poder público, lia judicial
ocupa un puesto mui importante. Por el núme-
ro y naturaleza de los asuntos que debe resol-
verse, por la mauera inmediata como afectan
sus resoluciones a los interesados en ellas, los
jtieces necesitan dístinguirso por su probidad,

pendencia o ilustracion. Sin estis condirio.
ftltaría la confianza en el acierto do Sus fa-
y acaso se echaría de menos hasta la recti.
que debe caractjrizarlos.
or felicidad en Chile no ha sucedido T una
ira cosa. Nuou,os tribunales bant sabido co
rse a la altura que les corresponde, y mer-
a la cfi,ña:I que inspirai, ha podido re-
irse a ellos para que resuelvan las cueqt:ones
mas entraran el criterio de los ciutdadanos:
usto, por lo mismo, preocuparsoe s6riamnto
uo su prostijio y accion bienhechora se ro-
ezcan dia a dia.
ira propender sin duda a este fin, la le¡ de
le enero de 1883, a la vez que aunientó el
do de los cmpleades judiciales, les prohibit;
iban ceu rmisosr especto de toda cmusa en
uid una do las partes tuviera con ellos uu
entesco que autorizara una implicancia o re-
acion. Se quiso que rnnestro- inajistrados se
,sgraran esclisivamente rl desrtempeñ del
fo piblico cue se les confiaba, y para ello se
'ó suficiente tnejorar su renta en la pre¡íer-
ique la lei citada lo estitbluce.

Po degraia, l prnimcra dle str'rdidaq.indi-
Us ha mnattifetadon i tonvcuto:i . 'un
alicicion. Hui jnicios de comproti1so, qu
su naturalez:t exijm la in, - -.eicion de u.
z cuya eslporiencia y ieconocido criterio leg;l
guren una espedita tramitacion y un fl,)
deje tr'anquilo a lo. nteresados.Las alI),j.

es y práctica do los jueces no so llalla s.r-
eí los abogados nias distinguidos, y fialt,l ¡a
tivo obtuna li,. ir a las partes a rnccir:. :.ulos
mos, WletlI)re q,qe c lonis pimoreosto ds--
idieráam el servicio de snmcargo con el .
ecil que recibierai Tratando de salvar etLo
onveniente de la leí, so lia precntado ya un
oyecto dereforma que es de precision sea
jido favorableimente.
1tí cambio, itada se ha hecho para que la ron-
de los p¡uleros majistrados judiciales guardo
nionia con los servicios que prestan, con a
esidades posos que ellos deben satisfa.
r Por nuestra lejislacion los jueces se hallan
lla imposíhbid íd ad(la ertrar en especulaciones
e dan oríjen a la fortuna (ra los cimdadans, y
co ya tiempo que hasta se les ha impedido
senipofiar cargos públicos honoríficos, que itt-
esan a la satisfaccion de sentimientos de pa-
iotismo. So les ha querido cotvertir en una
pcio do sacerdotes con el encargo único de
iinistrar justicia, sin que por ello se haya te-
lo la precaucion de asegurarlos a lo menos los
odios de sa tisfacer sns necesidades y las de sus
Milias. Mientras un abogado que inspire con-
iza, trabajando con libertad gana lo sulciente
ra hacer economis y formar una fortuna,
estros niajistrados viven llenos do prevencio-

,9 lrcocupados le la suorte do sus hijos el dia
e con su ma salud dejen de recibir el sueldo
costambre.
Esto órden de cosa no puode subsistir. Ya esta
cedriendo quo algunas D ¡enas rechazan el
esto que se les ofrece en una corte, y hai catipas
majistrados que aun las abaudonan .les,.oq
buenos y largos servicios para obtener del

abajo librelo que no puede darloeun pesado y
)mpromitente puesto de funcionario p1íblico.
esto hubiera (e continuar adelamte, no tarda-
mucho tiempo sin producirse el desprestijin
la admuiistracion do justicia, y con d1, l1- des-

ufianza e intranquilidad en el ipaís entero.
Tratando de provenir semejaítes males, y ya
e la insuficiencia del sueldo se va reconsido.
ido en empleados administrativos, como los
inistros de Estado, creo un deber proponer a
llonorable Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEI:

Artículo único.
Los empleados del órden judicial a que se re-
re esta leí, gozarán del sueldo ailual que so
1)resa a continnacion:
l Presidente de la Corte Suprema de Justi-
cia ................... . ... ................... 1 9,500
ada uno de los miembros de este tri-
bun al .......................................... 9,000
1 fiscal del misnio ........................... 9,000
ada unio do los Presidentes de las
Cortos o Salas de Apelaciones ......... 9,000
ada uno de los mienibros (le las mis-
m as ........................................... 8,500
,da uno de los fiscales de íd ............ 8,FmO
Sanltiago, 15 de julio de 1886.-Liís M. Ilo-

4.1 De una nota del seior Cruchaga en la que
stone que no siéndolo posible asistir a la Ho-
orablo Cáiríar, ruega se designe a otro de sus
olegas para que lo reeniplaee en la ecomision de

5." D Una nota del soior juez letrado de San-
tigo, con la que remite un espediente en qua

eiida la nulidad de los diputadoslior San-
¡ngn soñ*So, Walker Martinoz (Ion Joaquir,
etírudez Conha don Podre y Scotto don Fo-
erito.
6.' De otrií n1t del juez letrdo de Ranca-

u1, con el que reinite un espediente en que so
ide la tu'lidad li: ,us elecciones de Cachapoal
,rificadas , 15 lb j.tio ultimno.
7." De u i solictl del inje-,ier 1.° (e la

runada, don .u un(le la eruz Vial, en la quo
ide se le colicer a una V:mmurcion por las ¡pr-
idas que sufrioy en el mufrajio re la laucha
cnta-torpedos I'ns

COMIS;0ON DE Ci'rtItá
Er, SRSOR V aNS Novo.k.-Deseairia que

e agregase u¡' ullevo mnienibro a la comisioil
e gterra y mnanna, por encoutrarse varios
lc ellos ausentes tie Satago.
-Se acepta himincciouí y q:uedó ncm-

rado cl señor Pinochet.
E,r, SEÑOR, WALMINr M. (doun C.)--Ya qte

e trata de 1, cotuision d guerra, pi al míti-
ristmo que traig,a a la cátnia los sig;ttenttes
tocumenites relativos al diqíueme Ta lcah t:mi.
Noviembre 3 de 1883.-Imforma de los inje-

ioes primeros condensadro el sistema de «ca-
en do ñiemro y aire eompimiido.>

Id. id.-Proyecto de diqhue seco cen tiernas
.o los injenieros primeros.

Diciembre 15 y 20.-Contra iuiformes del so-
ion Levecque sobre el pmroyecto Dirks en le.
Italeta del Manzano.

Mtayo 3, 1884.-Instrucciones mandadas si
eflor Blest Ganta para herir propuestas y en-
ontrar contratistas en Eruropa.

Contestacion del cenen Blest Gana a las an-
cerieres imnstruccioníes.

Nota del señor :Blest Gana dando cuenta do
os_])lasos dados.

Nota del señior fBlest Gana acompañiando ha
propuesta Boisean.
Informe de los injenieros Dirks y Budge sobre

a propuesta B,oiseau.
Cuenta detallada de los gastos hechos hasta

a fecha en el dique de Talahtuano.
EL, sEÑoR M,INISTRO DE GnlEim,--Remi-

tiré esos datos a la comnisions cío guerra.
sucesos DEg CAOIIXPoaL y ITmOmíCX

EL SEÑOlR W.ALKEI M. (dcsí C.-Pide al
ministro de guerrta el sigíuienítc dato:

Al seulcr M inistro de Justicia:

«Copia del auto de p,rision espej'ido or elalcalde don Amador Ramirez contra don Elleu-
terio Soto, mayor contribyeuyte de Cachapoal,
en cuya virtud fué apreheiídido el 5 de Junio.0

Al ministro de guerra pide tambien este
dato:

Al Ministro de Guerra:
«Copia del informe pasacio por el jefe seror

Urcullo que se naud1 mu P1>rutorca a levantar un
sumario al capitn Cervantes, mayor de la bri-
gada cívica, so)re ciertos dentincios hechos el,
su contra por el gobernador de aquel departa-
mento.»

,I'Uus C t oMPItO IlSÁIIOS
EL SEño1 '4NCEZZ (don L.)-Pide a la

comnision d( lrjisle c (lite despache cuanio
antes su proyecto presentado a la cáilara quo
faculta a los jueces de corte par aceptar
compromisos,

ORDEN DEL DIA.

PROYECTO DI HACIEND.*
ELSEÑRip TAGLE A.-Manifestuba cmi la

últimna sesion, la necesidad qne miabia el pro-

tejer la industria nacional, porque la falta de
trabajo era una de lus causas primordiales da
de criísis que aqueja el país.

Esta falta dc trabajo para los induistriaTeS
del país, viene hiacitiudose seiltir desde 1s0o
tiempo.

En¡ 1878 ocurrió n un amigo de sm señO-
Tífa algo que le ha unanifestado cual es la si.
tuacion del industrial chileno. Se le prese'tá
a ese amigo un artesano, piiéndole trabajo,
y advirtiéndole que necesitaba ganar algo
para llevar pan a síu fimillilia, que 110no comí11
desde hacia algunos dias. El caballero alIl-
dido dióle, on efecto, algun trabajo, y le pre-
gunító quaé habriía hecio nC1 *aso de no eu-
contrar ílada. El artesato sacá entóllces u
puñal, y le declaró que habia estado resuelto
a asesinarlo, porque necesitaba dar de ColWr
a su mujer y a sus htijos. tal es lii itiacion
en que se coloca ti nuestros obreros.

Su señoría ctía c i sr gida ma discunir tr,
gainente sobre las ventajas del sisteu* lPro'

$ 1493 75
Depósito en el Banco y dinero
en caja. (Saldo.) ..................$ 2665 45

$ 4159 20

V.o B.~-( Fir i nados.)-José María Varas,
José ono; ['idelca ,S'., Jose Amalio Bravo,
Jtuíta dc y ijilíncia.-Anjel C. Stn Martí,
tesorero.

Una herencia imprevista.-A pro-

pósito del párrafo que con este títmulo publi-
pamos el miércoles pasado, teneos que hacer
lis siguientes salvedades: la señora que recí-
bió la suna de que lablábamos, es viuda de
Pouce yactlalmente esposa de don Nicanor
Matumrana, caballero que por cierto no está
muertto como equivocadamente aparece en
dicho pá rafo; la sunia devnelta no fué de
ochocieutos pesos, sino de setecieutos; y el
sacerdote que hizo dicha devolucioti, no era
cura de Coihíteco, siuo capelhmn de un fundo
de dicho curato.

Hacemos estas retlificaciones a fin de que
la verdad aparezea completa en esto asunto.

Revista de Artes y Letras.-I-Hé
aquí el sumario del inímero 48 de esta impor-
tante publicacion literaria:

Tradiciones do, la Patsia Vi-, por Ricardo
Palmna.-Cer,antes en A¡el, drama (acto
tercero.) 'por Antonio Espitieira.-LE ao de
1808en Cí¿iuqtisacci, (continuacion,) por G.
Reñ¿ Moreno.-E el tlbum( le la sesorita
G. Z., soneto, por Ambrosio iontt y Montt.
-Gais/avo Flauvert, por M. Sarratea Pinto.
-Apantaciotes sobre clqcsa. palabi-as l
le?ugtU cloal yfore)¿se en Chile (continua-
cion) por' Miguel Luis Amuntltegtíi.-i]tdice
del ta9 VI.

Como lo acostumbrarnos, vamos a dar una
breve niouicia de las composiciones que se
publican en el presente cuaderno.

Al abrir la Revista, se encuentran las Tra-
diciones co,la hitPia ,Vi/aa, artículo firmado
por don Rica'do Paulma. No es la primera
vez que se ve en las pájinas de la Rtvista de
Ates y Letras el nombre del notable literato
I )eruano, individuo correspondiente de la
¡eal Academia Española, señor don Ricardo
Palma. En el número de la Bevista de que
damuos noticia, se hallan dos breve compo-
siciones del señor Palia, comprendidas bajo
el título 'atliciones (le la Patria Vija.

Se abrió la sesion a lasde los señoree:
Armnrátegui M. Luis
Aguirre Vargas Vicente
Armtrong 1Diego
Balbontin manuel G.
Balnaceda Jost. María
Bafiados E. Ramon
llarriga Juau Agus tin
Biarros Arana D.
Barros Laluro

2.10 P. M., con asistencia
Matte Eduardo
Montt Albano Rafael
Montiel R. Agustin
Novo4 Jovino
Orrego Lusco Augusto
Ossa Sinforiano
Parga Juan Nepomuceno
V'inuohot E. (;regorio
Prieto Mumel A.
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